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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
00218/INFOEM/IP/RR/2014, promovido por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo 
sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta del COLEGIO DE 
ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE MÉXICO, en lo 
sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar la presente Resolución, con 
base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 27 de enero de 2014 “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Acceso a Información Mexiquense, en lo sucesivo “EL SAIMEX” ante “EL SUJETO 
OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, mediante la cual solicitó le 
fuese entregado a través del sistema automatizado SAIMEX, lo siguiente: 

 

“Solicito información del gasto del total de la institución en la contratación y mantenimiento de c/tipo de 
seguro: gastos médicos mayores, vida, bienes patrimoniales (muebles e inmuebles), sociales, etc, 
ejercido 2013 y presupuesto 2014; empresas aseguradoras, proceso de adquisición del seguro 

(adjudicación directa, licitación…), no. de bienes y personas asegurados y prima. Gracias..”. (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SAIMEX” y se le asignó el número de expediente 
00002/CECyTEM/IP/2014 

 

II. Con fecha 17 de febrero de 2014 “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta a la 
solicitud de información en los siguientes términos: 

 

“en respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, le contestamos que: 

En atención a su solicitud con número de folio 00002/CECyTEM/IP/2014 recibida a través del Sistema de 
Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), mediante la cual requiere: información del gasto total de 
la Institución en la contratación y mantenimiento de seguros de gastos médicos mayores, vida, bienes 
patrimoniales (muebles e inmuebles) y sociales, ejercido en el 2013 y presupuesto 2014, así como 
empresas aseguradoras, proceso de adquisición del seguro (adjudicación directa, licitación…), número 
de bienes, personas aseguradas y prima. Al respecto, hago de su conocimiento que en el ejercicio 2013 
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de la partida 1441 “Seguros y Fianzas” se ejercieron $625.0 y $2,938.2 en la partida 3451 “Seguros y 
Fianzas” (cifras en miles de pesos). Por otra parte, a través del Decreto Número 173, Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal de 2014, publicado en la Gaceta del 
Gobierno del Estado de México el 2 de diciembre de 2013; en su artículo 25 se señala “Los presupuestos 
de egresos de las entidades públicas, del Poder Ejecutivo, sujetos al control presupuestario del Poder 
Legislativo y que utilizan recursos provenientes del Estado a través de los recursos fiscales, federales e 
ingresos propios en la operación de sus programas…”, del cual se desprende un presupuesto de 
egresos asignado a la partida 1441 “Seguros y Fianzas” de $959.3 y $2,610.6 (cifras en miles de pesos) 

para la partida 3451 “Seguros y Fianzas”.”. (sic) 

 

Asimismo adjunta los siguientes documentos: 
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III. Con fecha 19 de febrero de 2014, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SAIMEX registró bajo el número de expediente 
00218/INFOEM/IP/RR/2014 y en el cual manifiesta como motivos de inconformidad: 

 

“Gracias por su respuesta. Por favor, de acuerdo a mi solicitud original, ¿podría informarme sobre el 

presupuesto de seguros en 2014 por tipo? Saludos y gracias.” (sic) 

 

IV. El recurso 00218/INFOEM/IP/RR/2014 se remitió electrónicamente siendo turnado, 
a través de “EL SAIMEX” al Comisionado Presidente, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

 

V. Con fecha 24 de febrero de 2014 EL SUJETO OBLIGADO rindió Informe Justificado 
para manifestar lo que a Derecho le asista y le convenga, en los siguientes términos: 

 

“n el marco de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios y su Reglamento, y con el propósito de dar atención al recurso de revisión con numero de 
folio 00218/INFOEM/IP/RR/2014 de fecha 19 de febrero de 2014, interpuesto por la C. Rosales Reyes 
Maritza, referente a la solicitud de información número 00002/CECYTEM/IP/2014 recibida por el Colegio 
de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México (CECyTEM) a través del Sistema de 
Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el 27 de enero de 2014, mediante la cual se solicitó lo 
siguiente: “Solicito información del gasto del total de la institución en la contratación y mantenimiento de 
c/tipo de seguro: gastos médicos mayores, vida, bienes patrimoniales (muebles e inmuebles), sociales, 
etc, ejercido 2013 y presupuesto 2014; empresas aseguradoras, proceso de adquisición del seguro 
(adjudicación directa, licitación…), no. de bienes y personas asegurados y prima. Gracias”. Al respecto 
hago de su conocimiento que en apego a lo señalado en el Artículo 46 de la citada Ley, que a la letra 
dice: “La Unidad de Información deberá entregar la información solicitada dentro de los quince días 
hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. Este plazo podrá ampliarse 
hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito 
al solicitante”, el día 17 de febrero del año en curso a través del Sistema de Acceso a la Información 
Mexiquense (SAIMEX) se dio atención a dicha solicitud, dentro de los plazos previstos por la Ley 
informando al peticionario lo siguiente: * "En el ejercicio 2013, de la partida 1441 “Seguros y Fianzas” se 
ejercieron $625.0 y $2,938.2 en la partida 3451 “Seguros y Fianzas” (cifras en miles de pesos). Por otra 
parte, a través del Decreto Número 173, Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México 
para el Ejercicio Fiscal de 2014, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el 2 de 
diciembre de 2013; en su artículo 25 se señala “Los presupuestos de egresos de las entidades públicas, 
del Poder Ejecutivo, sujetos al control presupuestario del Poder Legislativo y que utilizan recursos 
provenientes del Estado a través de los recursos fiscales, federales e ingresos propios en la operación 
de sus programas…”, del cual se desprende un presupuesto de egresos asignado a la partida 1441 
“Seguros y Fianzas” de $959.3 y $2,610.6 (cifras en miles de pesos) para la partida 3451 “Seguros y 
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Fianzas “. Anexando para tal fin copia del Comparativo de Egresos por Naturaleza de Gasto 
correspondiente al ejercicio 2013, copia de la página 136 de la Gaceta del Gobierno de fecha 2 de 
diciembre de 2013, en la cual se señala el presupuesto de egresos asignado al Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del Estado de México en el ejercicio 2014; Presupuesto de Egresos 2014 de 
la partida presupuestal 1441 “Seguros y Fianzas” y 3451 “Seguros y Fianzas”; e Importes y Vigencias de 
las Pólizas de Seguros y Fianzas 2013. Por otra parte, y considerando que en el recurso de revisión con 
número de folio 00218/INFOEM/IP/RR/2014 de fecha 19 de febrero de 2014, interpuesto por la C. 
Rosales Reyes Maritza, objeto del presente informe, el cual en el apartado de Acto Impugnado se 
especifica el agradecimiento a la respuesta que le fue dada, citando el solicitante lo siguiente: “Gracias 
por su respuesta. Por favor, de acuerdo a mi solicitud original, ¿podría informarme sobre el presupuesto 
de seguros en 2014 por tipo? Saludos y gracias”, se considera que la petición a la que hace mención 
corresponde a información adicional a su primer requerimiento, por lo cual se considera que se dio 
atención oportuna a la solicitud inicial, toda vez que, como ya fue señalado en el párrafo anterior, la 
información fue proporcionada en tiempo y forma, conforme lo marca la normatividad aplicable y no entra 
dentro de los supuestos que señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios en su artículo 71 que a la letra dice: “Los particulares podrán interponer 
recursos de revisión cuando: I. Se les niegue la información; II. Se les entregue la información incompleta 
o no corresponda a la solicitada; III. Derogada; y IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su 
solicitud”. Derivado de lo anterior, se considera que la información adicional requerida por la C. Rosales 
Reyes Maritza, debió ser realizada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 
(SAIMEX) como una nueva petición y no como recurso de revisión. Se anexa para pronta referencia al 
presente informe, el expediente de la solicitud de información de la C. Rosales Reyes Maritza, con 
número de folio 00002/CECYTEM/IP/2014 recibida por el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos 
del Estado de México (CECyTEM) a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX) el 27 de enero de 2014”. (sic) 

 

Asimismo adjunta la respeusta proporcionada a la solicitud de infromción, misma que 
ha quedaddo puntualmente inserta en el antecedente respectivo 

 

VI. Con base en los antecedentes expuestos, y  

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente 
para resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXX 
XXXXX, conforme a lo dispuesto por los artículos 1, fracción V; 56; 60 fracciones I y VII; 
70, 71 fracción II; 72, 73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta, y el Informe Justificado proporcionados por EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Derogada; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción II. Esto es, la causal por la cual se considera que la respuesta es 
incompleta o no corresponde a lo solicitado de origen. El análisis de dicha causal se 
hará más adelante en posteriores Considerandos de la presente Resolución para 
determinar la procedencia de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 
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En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
EL SUJETO OBLIGADO debió responder, la interposición del recurso fue hecha en 
tiempo. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 
y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, no se manifestaron circunstancias que permitan a este 
Instituto aplicar alguna de las hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de 
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impugnación. Por lo que el mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del 
asunto. 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. 
Razón por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y ante la respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la litis 
se reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que de acuerdo a si solicitud original, ¿podría informarme sobre el 
presupuesto de seguros en 2014 por tipo? 

 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualizan o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción II del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) Si la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO es incompleta de 
acuerdo con la petición original. 

b).La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción II del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando anterior de la presente Resolución, es 
pertinente reflexionar sobre la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, si con ella se 
completa la solicitud de información respecto de los puntos petitorios.  
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Debe señalarse que en razón de EL SUJETO OBLIGADO y la información requerida 
en la solicitud, aquél asume la competencia para atenderla por lo que se obvia el 
análisis del ámbito competencial. 

 

En vista de ello, se ha de decir que lo solicitado tiene que ver con el gasto del total de 
la institución en la contratación y mantenimiento de c/tipo de seguro: gastos médicos 
mayores, vida, bienes patrimoniales (muebles e inmuebles), sociales, etc, ejercido 2013 
y presupuesto 2014; empresas aseguradoras, proceso de adquisición del seguro 
(adjudicación directa, licitación…), no. de bienes y personas asegurados y prima. la 
información  

 

A ese respecto al dar respuesta EL SUJETO OBLIGADO adjunta una serie de 
información respecto del 2013 y con relación al ejercicio fiscal 2014, refiere que a 
través del Decreto Número 173, Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
México para el Ejercicio Fiscal de 2014, publicado en la Gaceta del Gobierno del 
Estado de México el 2 de diciembre de 2013; en su artículo 25 se señala “Los 
presupuestos de egresos de las entidades públicas, del Poder Ejecutivo, sujetos al 
control presupuestario del Poder Legislativo y que utilizan recursos provenientes del 
Estado a través de los recursos fiscales, federales e ingresos propios en la operación 
de sus programas…”, del cual se desprende un presupuesto de egresos asignado a la 
partida 1441 “Seguros y Fianzas” de $959.3 y $2,610.6 (cifras en miles de pesos) para 
la partida 3451 “Seguros y Fianzas” y adjunta el soporte correspondiente. 

 

No obstante lo anterior, a través del recurso de revisión, EL RECURRENTE refiere que 
Gracias por su respuesta. Por favor, de acuerdo a mi solicitud original, ¿podría 
informarme sobre el presupuesto de seguros en 2014 por tipo? 

 

En esa virtud es importante tomar en consideración que toda vez que EL 
RECURRENTE no adujo agravio alguno respecto de la información proporcionada 
respecto del ejercicio fiscal 2013, la misma queda firma ante falta de impugnación. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la jurisprudencia número 3ª./J.7/91 
sustentada por la Tercera Sala de la anterior integración de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, visible en la página 60 del Semanario Judicial de la Federación, 
Tomo VII, Marzo de 1991, Octava Época, que establece lo siguiente:  

 

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. 
Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en 
contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en 
el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan 
a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha 
declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la 
sentencia recurrida en la parte correspondiente.” 

 

Como consecuencia de lo anterior la parte de la respuesta del rubro de la solicitud que 
no fue impugnado, se entiende consentido por EL RECURRENTE, toda vez que no 
realiza manifestaciones de inconformidad y como consecuencia de ello se infiere el 
consentimiento del mismo; sirve de sustento a lo anterior por analogía la Tesis 
jurisprudencial número VI.3°.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 cuyo rubro y texto indican: 

 

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. 
Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si 
se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales 
actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado 
en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.” 

 

Una vez delimitado lo anterior, es procedente entrar al análisis del único motivo de 
inconformidad hecho valer por EL RECURRENTE el cual se hizo consistir en  

Por favor, de acuerdo a mi solicitud original, ¿podría informarme sobre el presupuesto de seguros en 
2014 por tipo? 

 

Por lo que resulta procedente recordar que la solicitud de origen se hizo consistir en:  

Gasto del total de la institución en la contratación y mantenimiento de c/tipo de seguro: gastos médicos 
mayores, vida, bienes patrimoniales (muebles e inmuebles), sociales, etc, ejercido 2013 y presupuesto 
2014; empresas aseguradoras, proceso de adquisición del seguro (adjudicación directa, licitación…), no. 
de bienes y personas asegurados y prima. la información 
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En razón de lo anterior, resulta evidente que lo que se requiere desglosado es respecto 
del 2013, en tanto que del 2014 sólo se requiere el presupuesto, como se advierte de la 
literalidad de la solicitud de origen, mismo que fue proporcionado por partida de 
acuerdo a lo siguiente: 

 

 

 

Por lo que la información que se pretende a través del recurso de revisión deviene en 
una plus petito que difiere de la solicitud de origen. 

 

Esto es, en la solicitud de origen, no se hace alusión alguna al presupuesto de seguros 
en 2014 por tipo; para que a través del recurso de revisión se pretenda que no se 
entregó de forma completa y mucho menos se solicita como se pretende a través del 
recurso de revisión se proporcione información que de inicio no fue requerida, puesto 
que no es sobre ello que versó la solicitud de origen; por lo que la variación de la litis se 
encuadra dentro de las hipótesis de plus petitio, misma que se comprende como el 
hecho por el cual EL RECURRENTE argumenta la falta de respuesta sobre una 
cuestión no demandada en la solicitud de origen. 

 

Es de destacarse que el agravio plateado por EL RECURRENTE se trata de una nueva 
solicitud de información que se relaciona con el mismo tema de la solicitud de origen, 
de la cual se pretende obtener respuesta a través del recurso de revisión 

 

No pasa por desapercibido el hecho de que incluso EL SUJETO OBLIGADO al 
momento de emitir el Informe Justificado, aduce que: “...se considera que la petición a 
la que hace mención corresponde a información adicional a su primer requerimiento, 
por lo cual se considera que se dio atención oportuna a la solicitud inicial,...” 



 

EXPEDIENTE: 00218/INFOEM/IP/RR/2014  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXX   

SUJETO 

OBLIGADO: 

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y 

TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE 

MÉXICO 

 

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

15 

 

Por lo que resulta evidente que como ha quedado detallado, nos encontramos en 
presencia de una plus petitio que difiere de la solicitud de origen, y por medio de la cual 
a través del recurso de revisión se pretende obtener información no solicitada de 
origen. 

 

Por los razonamientos que se han referido con antelación, se estima que la respuesta 
emitida por EL SUJETO OBLIGADO cumple a cabalidad con lo dispuesto por el 
artículo 48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de 
México y Municipios que a la letra dice: 

 

“Artículo 48. La obligación de acceso a información pública se tendrá por cumplida, cuando el 
solicitante previo el pago, previsto en el artículo 6 de la Ley, si es el caso, tenga a su disposición 
la información vía electrónica o copias simples, certificadas o en cualquier otro medio en el que 
se encuentre contenida la información solicitada, o cuando realice la consulta de la información 
en el lugar en el que ésta se localice”. 

 

En consecuencia, se confirma la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, misma que no 
conculca el derecho de acceso a la información de EL RECURRENTE. 

 

Finalmente, conforme al inciso b) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, 
se determina la procedencia de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción 
IV del artículo 71 de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Derogada; 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

Esto es, la causal por virtud de la cual EL RECURRENTE se agravia por habérsele 
entregado una respuesta incompleta. Y es el caso, de acuerdo a lo antes referido, que 
no se acredita dicha causal y la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO resulta 
adecuada en términos de lo solicitado de origen. 
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Por lo tanto, con la respuesta proporcionada a EL RECURRENTE, se encuentra 
satisfecho en forma plena el derecho de acceso a la información. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.-Resulta formalmente procedente el recurso de revisión, se confirma la 
respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y resultan infundados los agravios expuestos 
por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXX, por los motivos y fundamentos expuestos en los 
Considerandos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

Lo anterior, en virtud de no acreditarse la respuesta desfavorable, prevista en el artículo 
71, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de “EL RECURRENTE” que en caso de 
considerar de que la presente Resolución le pare perjuicio podrá promover el Juicio de 
Amparo ante la Justicia Federal, lo anterior con fundamento en el artículo 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE” y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para hacerla de conocimiento. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL PLENO DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 19 DE MARZO DE 2014.- 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE, EVA 
ABAID YAPUR, COMISIONADA, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA, COMISIONADA. CON AUSENCIA 
EN LA SESIÓN DE FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO. IOVJAYI 
GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA 
ÚLTIMA HOJA. 
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EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

AUSENTE EN LA SESIÓN  

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 19 DE MARZO DE 
2014, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00218/INFOEM/IP/RR/2014. 


